
















































































SEÑOR 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: NATALIA TORO MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LAS MENORES ISABELA 

FRANCO TORO Y SARA FRANCO TORO 

DEMANDADO - EJECUTADO: ELKIN ADOLFO FRANCO VÉLEZ 

RADICADO: 05001 31 10 001 2020 00320 00  

ASUNTO: PODER GENERAL 

 

Yo ELKIN ADOLFO FRANCO VÉLEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 15459073, obrando en nombre propio, con correo electrónico 

elkinfranco0713@gmail.com . Por medio del presente escrito manifiesto que confiero poder 

general, amplio y suficiente al estudiante de último año de derecho de la universidad EAFIT 

FEDERICO MONSALVE RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía número 1036686346, 

autorizado por el consultorio jurídico de la universidad EAFIT para actuar en el proceso en el que 

soy parte pasiva, y con correo electrónico fmonsalver@eafit.edu.co . Para para que asuma la 

defensa técnica de mis intereses en el proceso de la referencia. 

Mi apoderado queda facultado expresamente para promover incidentes, proponer o aceptar 

fórmula conciliatoria en mi nombre, conciliar, transigir, desistir, proponer excepciones, y todas las 

demás facultades conferidas por la ley de conformidad con el artículo 77 del CGP, para el fiel 

cumplimiento de su mandato. 

Las notificaciones las recibiré en mi correo electrónico y en el de mi apoderado anteriormente 

especificado y en la Carrera 48 A No 10 Sur 107 (Casa No 6. Barrio La Aguacatala II, Medellín, 

Antioquia) 

Sírvanse por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los términos y para los 

efectos del presente poder. 

 

Atentamente                                                                  Aceptó 

ELKIN ADOLFO FRANCO VÉLEZ                                   FEDERICO MONSALVE RESTREPO 

CC 15459073                                                                   CC 1036686346 
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24/7/2021 Correo: Federico Monsalve Restrepo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA3YTNmZDhiLTYwYWItNGU5Zi04MWE4LTNhNzUwZTUzZGM2NAAQAIIFaeX16W9NgcnngIwAjKI%3D 1/2

Poder

elkin franco <elkinfranco0713@gmail.com>
Sáb 24/07/2021 11:19
Para:  Federico Monsalve Restrepo <fmonsalver@eafit.edu.co>; j001famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
<j001famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (115 KB)
PODER.pdf;

Buenas tardes Federico Monsalve, adjunto le envio el poder para que me represente en el proceso
que se encuentra en curso en el juzgado de familia, en el que soy demandado.

Muchas gracias por su gestión. 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE: NATALIA TORO MARTÍNEZ EN REPRESENTACIÓN DE LAS MENORES ISABELA FRANCO
TORO Y SARA FRANCO TORO 
DEMANDADO - EJECUTADO: ELKIN ADOLFO FRANCO VÉLEZ 
RADICADO: 05001 31 10 001 2020 00320 00 
ASUNTO: PODER GENERAL 
Yo ELKIN ADOLFO FRANCO VÉLEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía número 15459073, obrando en nombre propio, con correo electrónico
elkinfranco0713@gmail.com . Por medio del presente escrito manifiesto que confiero poder general,
amplio y suficiente al estudiante de último año de derecho de la universidad EAFIT FEDERICO
MONSALVE RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía número 1036686346, autorizado por el
consultorio jurídico de la universidad EAFIT para actuar en el proceso en el que soy parte pasiva, y con
correo electrónico fmonsalver@eafit.edu.co . Para para que asuma la defensa técnica de mis intereses
en el proceso de la referencia. 
Mi apoderado queda facultado expresamente para promover incidentes, proponer o aceptar fórmula
conciliatoria en mi nombre, conciliar, transigir, desistir, proponer excepciones, y todas las demás
facultades conferidas por la ley de conformidad con el artículo 77 del CGP, para el fiel cumplimiento
de su mandato. 
Las notificaciones las recibiré en mi correo electrónico y en el de mi apoderado anteriormente
especificado y en la Carrera 48 A No 10 Sur 107 (Casa No 6. Barrio La Aguacatala II, Medellín,
Antioquia) 
Sírvanse por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los términos y para los
efectos del presente poder. 
Atentamente Aceptó 
ELKIN ADOLFO FRANCO VÉLEZ  
CC 15459073 
La información contenida en este correo electrónico está dirigida únicamente a su destinatario y
puede contener información confidencial, material privilegiado o información protegida por derecho
de autor. Está prohibida cualquier copia, utilización, indebida retención, modificación, difusión,
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A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

 

 
 

El Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, aprobado 
por Resolución # 136 de 19 de junio de 2003, emanada de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Medellín, 
 
 
 

 CERTIFICA QUE: 
 
 

FEDERICO MONSALVE RESTREPO identificado con C.C. 1036686346 se 
encuentra matriculado en la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, cursando 
el Quinto año y en virtud de ello está adscrito al Consultorio Jurídico.  
  
 
De conformidad a lo señalado en el art. 30 de la Ley 583/2000, mediante el presente 
escrito nos permitimos certificar que el estudiante mencionado se encuentra 
autorizada para actuar como apoderado del señor ELKIN ADOLFO FRANCO 
VÉLEZ quien es la parte demandada en el proceso ejecutivo de alimentos que se 
tramita ante el JUZGADO 1 DE FAMILIA DE MEDELLÍN, la parte demandante es 
NATALIA TORO MARTÍNEZ quien actúa en representación de sus hijas ISABELA 
FRANCO TORO y SARA FRANCO TORO, con radicado 2020-320 
 
Para constancia se firma en el mes de julio de 2021. 
 
 

 
________________________________ 

ARMANDO MUNERA POSADA 
Director Encargado del Consultorio Jurídico.  
Escuela de Derecho. 
Universidad EAFIT.  
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